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 Artículo 52. Garantía para la lactancia materna.

•	 Las	 instituciones	 ofi	ciales	 y	 privadas,	 así	 como	 los	
empleadores, les garantizarán a las madres menores 
de edad las condiciones adecuadas para la lactancia 
materna. El incumplimiento de esta norma será 
sancionado como infracción a la legislación laboral, según lo previsto 
en el artículo 611 y siguientes, del Código de Trabajo. (611 CT. Juez competente.a 
imposición de las sanciones establecidas en este Código corresponderá a la autoridad 
judicial competente) 

 Artículo 55. Obligaciones de autoridades educativas.

•	 Será	obligación	de	 los	directores,	 representantes	 legales	o	encargados	de	 los	 centros	
de enseñanza de Educación General Básica, preescolar, maternal, u otra organización, 
pública o privada, de atender a las personas menores de edad. 

•  Inciso c.: Poner en ejecución los programas de educación sobre salud 
preventiva, sexual y reproductiva que formule el ministerio del ramo. 

Artículo 69. Prohibición de prácticas discriminatorias:

•	 Prohíbase	practicar	o	promover,	en	los	centros	educativos,	todo	tipo	de	discriminación	por	
género, edad, raza u origen étnico o nacional, condición socioeconómica, o cualquier 
otra que viole la dignidad humana. 

Artículo 70. Prohibición de sancionar por embarazo. 

•	 Prohíbase	 a	 las	 instituciones	 educativas	 públicas	 y	 privadas,	 imponer	 por	 causa	 de	
embarazo, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las estudiantes. El Ministerio 
de Educación Pública desarrollará un sistema conducente a permitir la continuidad y el 
fi n de los estudios de niñas o adolescentes en cinta. 

•	 	 Prohíbese	 a	 las	 instituciones	 educativas	 públicas	 y	 privadas,	 imponer	 por	 causa	 de	
embarazo, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las estudiantes. 

Ley de Fomento a la lactancia materna.

•	 Aprobada	el	14	de	setiembre	de	1994,	promueve	los	benefi	cios	de	la	lactancia	materna,	
prohíbe a la empresa privada la publicidad de leche sucedánea a la materna. Su 
reglamento se reforma por decreto ejecutivo # 24576-5. 

Fortalecimiento de la Lucha Contra La Explotación Sexual de las Personas Menores 
de Edad

“Violación Artículo 156.-

Será sancionado con pena de prisión de diez a dieciséis años, quien se haga acceder o tenga acceso 
carnal por vía oral, anal o vaginal, con una persona de uno u otro sexo, en los siguientes casos:

1) Cuando la víctima sea menor de trece años.(….) 
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Relaciones sexuales con personas menores de edad 

Artículo 159.-

Será sancionado con pena de prisión de dos a seis años, quien aprovechándose de la edad, se haga 
acceder o tenga acceso carnal con una persona de uno u otro sexo, mayor de trece años y menor 
de quince años, por la vía oral, anal o vaginal, con su consentimiento.

Igual pena se impondrá si la acción consiste en la introducción de uno o varios dedos, objetos o 
animales por la vía vaginal o anal.

La pena será de cuatro a diez años de prisión cuando la víctima sea mayor de trece años y menor de 
dieciocho años, y el agente tenga respecto de esta la condición de ascendiente, tío, tía, hermano o 
hermana consanguíneos o afines, tutor o guardador.

Ley General de Protección a la Madre Adolescente Ley N°7735 (modificada a partir de la ley 8312)

•	 Concepto.	Para	 los	efectos	de	esta	Ley	se	entenderá	por	madre	adolescente	 la	mujer	
menor de edad embarazada o que, sin distinción de estado civil, tenga al menos un hijo 
o una hija.”

Entre sus principales contenidos destacan:

•	 Regula	 todas	 las	políticas,	 las	 acciones	 y	 los	programas	preventivos	 y	de	apoyo,	que	
ejecuten las instituciones gubernamentales, dirigidos a madres adolescentes.

•	 Crea	 un	 Consejo	 Interinstitucional	 de	 Atención	 a	 la	 Madre	 Adolescente	 adscrito	 al	
Ministerio de Salud.

•	 La	Caja	Costarricense	del	Seguro	Social	debe	elaborar	programas	de	atención	integral,	
con la supervisión del Consejo Interinstitucional de Atención a la Madre Adolescente. 

Las clínicas de la Caja Costarricense del Seguro Social y los Centros de Salud deberán:

a) Elaborar programas de atención integral para las madres adolescentes, con la supervisión 
del Consejo interinstitucional de Atención a la Madre Adolescente, creado en esta ley.

b) Brindar asistencia gratuita, prenatal y posnatal a las madres adolescentes.
c) Desarrollar programas de formación y orientación, tendientes a sensibilizar a las madres 

adolescentes y sus familias acerca de las implicaciones de su maternidad.
d) Impartir cursos formativos de educación sexual dirigidos a las madres adolescentes, con 

el propósito de evitar la posibilidad de otro embarazo no planeado.
e) Brindarles a las madres adolescentes, por medio del servicio social, insumos importantes 

que les permitan criar y educar adecuadamente a sus hijos.

Cooperación Institucional

•	 Las	instituciones	estatales	quedarán	obligadas	a	proporcionar	la	ayuda	necesaria	de	la	
siguiente manera



12

Ministerio de Educación Pública

•	 Ministerio	 Público	 (Fiscalía)	 será	 el	 encargado	 de	 la	 investigación	 y	 acusación	 de	 los	
hechos delictivos.

•	 La	 Caja	 Costarricense	 de	 Seguro	 Social	 dará	 atención	 médica	 gratuita	 a	 las	 madres	
adolescentes que la soliciten y a los hijos de ellas, aunque la adolescente no se encuentre 
afiliada; para tal efecto, dicha Institución deberá expedir un carné provisional de 
asegurada

•	 El	 Instituto	Nacional	de	Aprendizaje	financiará	y	ejecutará	programas	de	capacitación	
técnico-laboral para las madres adolescentes y las mujeres adolescentes en riesgo que 
sean mayores de quince años e impartirá cursos vocacionales dirigidos a ellas.

•	 El	 Ministerio	 de	 Educación	 Pública	 brindará	 todas	 las	 facilidades	 requeridas	 con	 el	
propósito de que la madre adolescente complete el cielo educativo básico. Para cumplir 
esta disposición, se les permitirá cursar estudios nocturnos o programas de bachillerato 
por madurez, sin tomar en cuenta la edad. 

•	 El	Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	creará	una	bolsa	de	empleo	especial	para	las	
madres adolescentes mayores de quince años.

•	 El	 Instituto	 Mixto	 de	 Ayuda	 Social	 brindará	 un	 incentivo	 económico	 a	 las	 madres	
adolescentes en condición de pobreza participantes en los programas de fortalecimiento 
personal y capacitación técnico-laboral impartidos por las instituciones competentes. 
Además, financiará programas de fortalecimiento personal para las madres adolescentes 
en condición de pobreza. 

•	 El	Instituto	Nacional	de	las	Mujeres	será	el	encargado	de	la	orientación,	el	seguimiento	y	
la evaluación técnica de los programas dirigidos a las madres adolescentes e impulsará 
políticas públicas para la igualdad y equidad de género dirigidas a la población 
adolescente en general

•	 Asimismo,	 brindará	 asesoramiento	 y	 promoverá	 acciones	 de	 capacitación	 en	
fortalecimiento personal y social para las adolescentes.”

Ley de Paternidad Responsable.

•	 El	propósito	de	esta	ley	es	fortalecer	la	protección	de	las	niñas	y	los	niños,	así	como	para	
promover que los padres y las madres compartan el cuidado y atención de sus hijos e 
hijas. El fomento de la paternidad responsable, requiere necesariamente de cambios en 
los patrones de socialización de mujeres y hombres, especialmente de los segundos y en 
particular de los niños, las niñas y de las personas adolescentes.

Atención a las mujeres en condiciones de pobreza. Ley No.7769

•	 Garantizar	 el	 mejoramiento	 en	 las	 condiciones	 de	 vida	 de	 las	 mujeres,	 mediante	 un	
proceso de formación integral que comprenda, al menos, lo siguiente: capacitación en 
formación humana, capacitación técnico-laboral, inserción laboral y productiva, acceso 
a vivienda digna y un incentivo económico ligado a los procesos de capacitación.
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Respuesta institucional para 
la niña o adolescente 
embarazada o madre

Las instituciones educativas deben garantizar la protección y el cumplimiento de los derechos de las 
niñas y adolescentes embarazadas y/o madres desde la legislación vigente.

Para esta respuesta institucional se definen los siguientes lineamientos.

Responsabilidad institucional:

•	 Al	director	o	directora	de	la	institución	educativa	le	corresponde	garantizar	la	protección	
y cumplimiento de los derechos de la niña o adolescente embarazada o madre.

•	 En	el	momento	de	conocer	la	presencia	en	la	institución	de	una	estudiante	embarazada,	
el a la directora/a, en conjunto con el profesor-a guía o orientador-a, o una maestra 
o maestro de grado, o si es en primaria a una persona del Equipo Interdisciplinario, 
en caso de que sea una escuelas de Atención Prioritaria se encargaran de brindar la 
adecuada atención a la estudiante. 

•	 Dentro	de	esta	atención	se	destaca	:
 La contención, apoyo, intervención de primer orden y denuncia en caso de que el 

responsable del embarazo sea un adulto o una persona de edad que cometa un delito 
sexual según código penal.

	 Las	 referencias	 a	 servicios	 de	 Salud	 y	 Bienestar	 Social	 (IMAS,	 PANI,	 INAMU,	 FONABE,	
Ministerio de Salud).

1. Atención e intervención :

•	 Para	lograr	la	atención	integral	de	esta	población,	se	identifican	tres	vías	conducentes	
a contribuir con las necesidades de la niña y adolescente, para su permanencia 
exitosa en el sistema educativo: una de intervención básica o de primer orden, la 
segunda relacionada con el apoyo educativo y la tercera relacionada con la atención 
interinstitucional que puedan ofrecer las instancias gubernamentales vinculantes con 
el embarazo temprano. 
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a.- Intervención básica o de primer orden (salvaguardar sus derechos )

Se designará a una persona para establecer la 
comunicación inicial, que en este caso podría 
ser la orientadora u orientador, el profesor o 
profesora guía o la persona que la adolescente 
considere sea de más confi anza para ella. 

Para la primera intervención e inicio del 
proceso de acompañamiento, se requiere 
tomar en cuenta los siguientes elementos:

•	 Escuchar	 las	 necesidades	 de	 la	
estudiante

•	 No	censurar

•	 No	 desvalorizar	 sus	 sentimientos,	
para ella son reales.

•	 Mostrarse	 comprensivo(a)	 de	 la	
situación con gestos amables.

•	 Ser	 cálido(a)	 y	 buscar	 que	 la	
estudiante se tranquilice de ser 
necesario

•	 Utilizar	un	lenguaje	agradable	con	
tonos bajos

•	 Mostrarle	que	entiende	lo	que	le	está	pasando,	que	sepa	que	cuenta	con	usted	en	ese	
momento y que se le va ayudar.

•	 Apoyarla	en	todo	momento.	

•	 Crear	 un	 clima	 de	 tranquilidad	 y	 apoyo	 para	 que	 este	 proceso	 sea	 lo	 más	 acertado	
posible, en benefi cio de la estudiante.

•	 En	caso	de	que	sea	adolescente,	consultarle	si	desea	apoyo	para	comunicárselo	a	sus	
progenitores (padre y/o madre), persona encargada u otro familiar que la adolescente 
identifi que. 

•	 Para	esta	intervención	se	designará	a	los	y	las	integrantes	de	la	comisión	diferentes	tareas	
y acciones, de acuerdo con los conocimientos, experiencia y habilidades del grupo, 

Esta situación coloca al sistema 
educativo costarricense en una 
disyuntiva; por un lado, existe la 
imperante necesidad de que las 

niñas y las adolescentes finalicen 
de manera exitosa la educación 
diversificada y por otro, el em-

barazo temprano y aquellos em-
barazos causados por el abuso 

sexual, parecen ser factores pre-
cipitantes de la deserción de las 
niñas y adolescentes del sistema 

escolar, por ende, obstáculos para 
lograr su desarrollo integral.
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quienes podrán solicitar colaboración a otras instancias, como son el INAMU, PANI, IMAS, 
EBAIS, a fin de brindar una atención integral que permita contribuir a la satisfacción de las 
necesidades emocionales, físicas, psicológicas y económicas de las niñas y adolescentes 
embarazadas.

•	 A	 partir	 de	 que	 se	 conozca	 la	 condición	 de	 embarazo,	 la	 estudiante	 requiere	 de	
adecuaciones de horario, para asistencia a citas médicas para su control prenatal y 
postnatal, previa presentación del documento probatorio.

•	 Si	el	padre	es	un	estudiante,	se	promueve	la	concurrencia	de	la	estudiante	embarazada	y	
del progenitor a los controles médicos correspondientes, siempre y cuando ambos estén 
de acuerdo y lo soliciten por escrito, adjuntando copia de las citas. 

•	 Es	 importante	brindar	 apoyo	emocional	 también	 al	 progenitor,	 tanto	 en	 la	 etapa	del	
embarazo como cuando se enfrenta al ejercicio de ser padre. 

•	 Es	 propicio	 generar	 el	 espacio	 y	 el	 ambiente	 para	 que	 ese	 nuevo	 padre	 se	 conecte	
afectivamente con su hijo o hija ya que,que le ayude a asumir su nuevo rol, el de padre.

•	 Se	 deberá	 establecer	 coordinaciones	 para	 el	 establecimiento	 de	 distintos	 tipos	 de	
apoyo (psicológico, económico, de salud, educativo, etc.) desde las distintas instancias 
gubernamentales y no gubernamentales, cuando la ayuda se requiera. 

•	 Se	 coordinará	 con	 diferentes	 instituciones	 gubernamentales	 y	 no	 gubernamentales	
avaladas por el Ministerio de Educación Pública para propiciar procesos de información 
y orientación a las y los estudiantes involucrados en esa condición de embarazo y/o 
maternidad o paternidad, abordando aspectos como: fortalecimiento de la autoestima, 
sistemas de comunicación, cuidado personal, salud, proyecto de vida, toma de 
decisiones, opciones educativas y laborales, significado de una maternidad segura y 
libre de violencia, salud reproductiva, infecciones de transmisión sexual, otros factores de 
riesgo y legislación vinculante. Dentro de las instituciones que podrían colaborar en este 
proceso se encuentra INAMU, PANI, CCSS por medio de los EBAIS, IMAS, entre otras, así 
como recursos a nivel comunal con los que cuente la comunidad educativa.

No se debe olvidar que el propósito de la intervención inicial desde el centro educativo siempre es 
procurar la protección de la persona menor de edad. A la primera persona que la adolescente acuda 
como recurso de apoyo, le corresponde actuar en forma inmediata para la protección de la persona 
menor de edad. 

Otros aspectos que se deben considerar para una adecuada intervención y referencia a las distintas 
entidades, para la atención y protección, son los siguientes:

•	 Niñas	 o	 Adolescentes	 con	 discapacidad	 física	 o	 mental.	 (Estas	 situaciones	 son	 delitos	
que igualmente deberán ser denunciados en fin de proteger a las personas menores de 
edad).
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•	 Adolescentes	violentadas	por	sus	compañeros,	sus	padres	o	parientes.

•	 Niñas	 o	 Adolescentes	 que	 son	 abandonadas	 o	 rechazadas	 por	 la	 familia	 debido	 al	
embarazo.

•	 Niñas	o	Adolescentes	que	niegan,	rechazan	o	no	aceptan	el	embarazo.	

•	 Niñas	o	adolescentes	con	ideas	persistentes	de	aborto	o	presionadas	por	la	pareja	o	la	
familia para abortar.

•	 Niñas	o	Adolescentes	con	ansiedad	o	depresión	severa,	con	ideas	suicidas	o	con	depresión	
post-parto.

•	Niñas	 o	 Adolescentes	 farmacodependientes,	 con	 problemas	 de	 alcoholismo,	 drogas	
o tabaquismo. Además del cuidado prenatal correspondiente deberá referirse para el 
debido tratamiento psicológico, psiquiátrico, desintoxicación o intervención según la 
situación particular.

•	Adolescentes	multigesta:	más	de	dos	embarazos	o	abortos.

•	Niñas	o	Adolescentes	de	familias	con	dificultades	para	satisfacer	las	necesidades	básicas	de	
ellas y su bebé. Deberá referirse o brindar la información para que la familia se apersone 
a la Gerencia Regional del IMAS de la localidad, para solicitar la posible incorporación al 
Programa	Avancemos,	a	FONABE	o	en	el	Programa	de	Atención	Integral	del	PANI.

Una vez que se da esta primera intervención valorar los siguientes aspectos para determinar los 
pasos a seguir en situaciones particulares. 

DENUNCIA:

El Código de Niñez y Adolescencia en su artículo 49, indica que: 

 “ Los directores y el personal encargado de los centros de salud, públicos o privados, 
adonde se lleven personas menores de edad para atenderlas, estarán obligados a 
denunciar ante el Ministerio Público cualquier sospecha razonable de maltrato o abuso 
cometido contra ellas. Igual obligación tendrán las autoridades y el personal de centros 
educativos, guarderías o cualquier otro sitio en donde permanezcan, se atiendan o se 
preste algún servicio a estas personas.”

 En vista de lo anterior, es necesario dejar claro que las personas que laboran en la 
función pública ESTÁN OBLIGADAS A DENUNCIAR CUALQUIER SOSPECHA RAZONABLE 
DE MALTRATO O ABUSO COMETIDO CONTRA LOS Y LAS ESTUDIANTES. Esto inspirado 
en el principio del interés superior del niño y de la niña.
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 Se debe interponer la denuncia en los siguientes casos :

•	 Si	la	persona	embarazada	es	menor	de	13	años
•	 Si	la	menor	de	edad	es	mayor	de	13	y	menor	de	15	años
•	 Si	el	embarazo	es	producto	de	relaciones	sexuales	remuneradas	en	personas	menores	de	

18 años Si el embarazo es producto de violencia o abuso, aunque tenga mas de 15 años 
o el mismo sea aun con el consentimiento de la mujer.

•	 Si	el	autor	es	pariente,	tutor,	encargado	de	la	educación,	guarda	o	custodia,	o	prevalece	
una relación de confianza con la víctima.

Los procedimientos que deben llevarse a cabo en casos que deban denunciarse, son los que se 
indican a continuación:

“En caso de que se trate de delitos y usted conoce directamente quién es la persona que 
presumiblemente	realizó	el	abuso:	La	denuncia	debe	presentarse	ante	la	Fiscalía	(Ministerio	Público)	
de la comunidad donde ocurre el hecho, la cual es el órgano del Poder Judicial encargado de la 
investigación y acusación de los hechos delictivos. También es conveniente hacer la notificación de 
la acción realizada ante las oficinas del Patronato Nacional de la Infancia de la localidad, a efecto de 
que esa instancia aplique las medidas de protección del caso. 

En los casos en que se trate de delitos y usted no conoce quién es la persona responsable del 
hecho ilícito, debe denunciar ante la Delegación del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) que 
corresponda a su comunidad.

En cualquiera de los casos anteriores, deberá comunicar la situación en forma inmediata a la 
Dirección del Centro Educativo, para que la denuncia sea asumida institucionalmente.
En caso de que el presunto abusador trabaje en dentro del Ministerio de Educación Pública, además 
de la denuncia en otras instancias y la referencia para atención de la persona menor de edad 
(despachos Judiciales, C.C.S.S. y otras), debe también iniciarse un procedimiento administrativo, 
ante la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, para el debido proceso.

Es importante que se realice la denuncia respectiva ya que por medio de ella protegemos a la victima, 
y visibilizamos al ofensor, evitando así que la situación se mantenga. De igual forma, el abuso tiene 
efectos negativos y dificulta el desarrollo pleno de las niñas y adolescentes en este caso específico.

b.- Apoyo educativo:

De las condiciones que se le brinden a las niñas y adolescentes embarazadas en el centro educativo, 
va a depender en gran manera su permanencia en el sistema educativo.

Se debe garantizar que se haga efectivo el apoyo académico, que consistirá en la aplicación de 
adecuaciones curriculares, justificación de ausencias, seguimiento mediante trabajos extraclase, 
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permiso por lactancia materna, ajustes en el procedimiento para la calificación del trabajo cotidiano, 
asistencia y aplicación de pruebas. Para ello se tomarán las acciones necesarias para hacer efectiva 
la permanencia de la niña o adolescente en el sistema educativo, tomando en cuenta cada caso en 
particular:

•	 Por	la	situación	de	embarazo	de	la	niña	o	adolescente,	se	aplicaría	de	manera	temporal	
una adecuación curricular.

•	 Se	sabe	que	el	embarazo	no	es	una	enfermedad,	sin	embargo	requerirá	de	cuidados	
médicos específicos (control prenatal, hospitalización para nacimiento y periodos de 
convalescencia). 

•	 	Si	la	niña	o	joven	tiene	alguna	adecuación	curricular	o	de	acceso,	ésta	debe	mantenerse,	
independientemente de la condición de embarazo o maternidad en que se encuentre.

•	 	A	la	estudiante	en	condición	de	embarazo	se	le	deben	garantizar	los	derechos,	según	
la legislación vinculante. Basta que la estudiante, su padre, madre o encargada(o) legal 
aporten los documentos pertinentes que certifiquen su estado de convalecencia, para 
que se realice la adecuación curricular, que le permita continuar con sus estudios. 

•	 La	estudiante	embarazada	que	por	causa	de	hospitalización	o	convalecencia,	se	encuentre	
imposibilitada para asistir regularmente a lecciones, debe contar con las condiciones que 
le permitan continuar con su proceso educativo. 

•	 Dependiendo	 del	 período	 de	 hospitalización	 y	 convalecencia,	 así	 será	 el	 tipo	 de	
adecuación que se le brinde a la estudiante, de tal manera que la estudiante no se vea 
afectada en su proceso educativo.

•	 En	 casos	 muy	 calificados	 y	 debidamente	 justificados	 por	 la	 autoridad	 médica	
correspondiente, en los que se comprueba que la estudiante no puede cumplir con sus 
obligaciones escolares durante algún período, no se consignará ninguna calificación en 
el mismo y se dejará en blanco la respectiva casilla en el informe al hogar. Para efectos 
de cálculo de promedio ponderado anual, se procede a sumar la ponderación obtenida 
por la estudiante en los dos períodos en que se impartió la asignatura y por regla de tres, 
teniendo como referencia, 60% o 70%, según sea el caso, se calcula el promedio anual. 
Ejemplo:
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Períodos I II III Promedio Anual

C a l i f i c a c i ó n 
obtenida

36 80 -----

Ponde rac ión 
obtenida

10.8% 24% ----- 58

Suma de la ponderación obtenida por la 
estudiante

Calculo de promedio anual por regla de 
tres

10,8+24=34,8 Promedio Anual = 34,8X100 = 58
                                  60

Se procede de forma similar si se cuenta con el primero y el tercer período,o el segundo y el tercer 
período, solo en estos casos se tiene como referencia 70% en lugar de 60%, para el cálculo respectivo.

•	 En	el	caso	del	componente	“asistencia”	una	vez	que	la	estudiante	se	presenta	al	centro	
educativo, su padre, madre o persona encargada presentará la referencia médica,para la 
justificación de las ausencias por motivo de parto, o tiempo de lactancia. Estas quedarán 
debidamente justificadas, por lo que no se consideran para efectos de calculo del 
porcentaje respectivo. 

•	 Para	hacer	efectivo	el	derecho	a	la	lactancia	materna,	la	estudiante	podría	retirarse	del	
establecimiento educativo durante una hora diaria durante el primer año de lactancia, 
siempre y cuando certifique estar en período de amamantamiento, o bien podrá disponer 
en los lugares donde estudie, de un intervalo de quince minutos cada tres horas, o si 
bien lo prefiere de media hora dos veces al día, durante sus labores estudiantiles.

•	 En	caso	de	que	la	estudiante	no	se	presente	en	las	fechas	establecidas	para	la	realización	
de las pruebas o la entrega de los trabajos extraclase, los mismos deben reprogramarse 
a la mayor brevedad posible, considerando para esto el estado de salud de la estudiante 
y el criterio médico, esto con el propósito de que la estudiante pueda cumplir con sus 
responsabilidades y salvaguardar su salud.

•	 El	 Comité	 de	 Evaluación	 establecerá	 los	 mecanismos	 de	 apoyo,	 seguimiento,	
recuperación y evaluación de los aprendizajes, que permitirán alcanzar los objetivos 
requeridos para la promoción, en su condición de estudiante regular.

Otras acciones educativas serían:

•	 Realizar	en	el	período	de	convalecencia	u	hospitalización	la	programación	de	los	trabajos	
para ser desarrollados en el hogar. En este caso el trabajo cotidiano, se mide por conclusión 
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de los mismos. El padre, madre o la persona encargada asumen la responsabilidad de 
retirar los trabajos en la institución y, una vez realizados, entregarlos a las y los docentes 
respectivos para su revisión.

•	 Aplicar	las	pruebas	en	el	hogar	(Dependiendo	de	la	disponibilidad	horaria	del	personal	
de la Institución).

•	 Valorar	 la	 posibilidad	 de	 que	 la	 estudiante	 se	 presente	 a	 la	 institución	 únicamente	 a	
realizar pruebas y ajustar el procedimiento para la calificación del trabajo cotidiano de 
manera que el mismo se realice en el hogar. 

•	 Para	que	 la	estudiante	pueda	desarrollar	 su	embarazo	de	manera	 segura	y	 cómoda,	
debe permitirse el uso del uniforme acorde con su condición.

•	 El	Centro	Educativo,	proveerá	a	la	adolescente	de	mobiliario	adecuado	que	le	permita	
disfrutar de un ambiente seguro y cómodo, que no atente contra su bienestar y el de su 
bebé.

•	 Las	instituciones	educativas	públicas	y	privadas	no	pueden	imponer	medidas	correctivas	
o sanciones disciplinarias a las estudiantes por causas de embarazo ( Art 70 Código de la 
Niñez y la Adolescencia).

•	 Se	debe	brindar	 información	y	apoyo	 sobre	 las	posibles	alternativas	de	cuido,	ya	 sea	
a través de los Centros Infantiles de Atención Integral, CINAI, Hogares Comunitarios, 
apoyo familiar, guarderías; lo anterior en aras del desarrollo pleno de niño y la niña en 
condiciones adecuadas. El centro educativo no es el mejor lugar para llevar a los niños 
y niñas, estos no reúnen las condiciones mínimas para satisfacer las necesidades básicas 
de las y los infantes, salvo si el centro educativo dispone de este importante servicio.

•	 Cuando,	 a	 pesar	 de	 la	 intervención	 de	 la	 comisión	 de	 embarazo	 temprano	 (apoyo	
emocional, académico), la niña o adolescente se retira del sistema educativo, debe dársele 
seguimiento para verificar la situación real por la cual se retira y buscar conjuntamente 
alternativas para promover la reinserción al año siguiente en la modalidad que cursaba 
u ofrecer las diversas modalidades del sistema educativo, según sus posibilidades; esto 
con el fin de garantizar la conclusión de su proceso educativo de manera exitosa.

•	 Con	 el	 fin	 de	 dar	 un	 seguimiento	 al	 proceso	 de	 atención,	 la	 Dirección	 del	 Centro	
Educativo remitirá un informe de acciones realizadas en los casos de niñas o adolescentes 
embarazadas o madres, así como de los estudiantes en condición de paternidad. La 
información	será	enviada	a	la	Direccion	de	Vida	Estudiantil	y	a	la	contraloría	de	Derechos	
Estudiantiles en caso de violacion de algún derecho. 
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RESPUESTA INTERINSTITUCIONAL

Apoyo Interinstitucional:

Para lograr un abordaje integral desde las distintas 
instituciones gubernamentales, se requiere la articulación 
y coordinación entre el MEP y las instituciones vinculadas 
con la atención de las niñas y adolescentes embarazadas, 
para ello a continuación se detallan las acciones que 
a estas le corresponde brindar, según lo establece la 
legislación existente.

Fondo Nacional de Becas 

El	FONABE	cuenta	con	un	sub/programa	denominado	
“adolescentes jóvenes madres y padres”. Desde 
este subprograma se otorgan becas a estudiantes 
adolescentes, jóvenes madres y padres en condición de 
pobreza y vulnerabilidad con el fin de evitar la deserción 
estudiantil.

Para acceder a esta beca la persona debe estar 
matriculada en primaria o secundaria, ser menores de 
21 años y encontrarse en condicion de pobreza extrema, 
pobreza y vulnerabilidad.

Aspectos generales: el monto del subsidio mensual se otorga de enero a diciembre, contar con una 
cuenta electrónica BNC, cuenta a nombre de la o el estudiante.

Requisistos llenar el formulario de solicitud de becas (www.fonabe.go.cr), constancia de matricula la 
emite el centro educativo, constancia de condición de vulnerabilidad-constancia de contral prenatal, 
constancia de nacimiento niño/a referencia social. si se es extranjero cedula de residencia –pasaporte 
(máximo tres meses). Solicitar formulario de becas, solictar cita a los tel 22110515 o 25420200, 
entregar	formulario	o	nomina	de	casos	nuevos	al	FONABE.	

Patronato Nacional de la Infancia. (PANI)

Con el propósito de que las niñas y adolescentes embarazadas y madres, en riesgo social, continúen 
y se reinserten en el sistema educativo, el PANI ha creado especialmente el Programa Adolescente 
Madre, que ofrece talleres de apoyo, cuido de niños y niñas, información de servicios médicos. 
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Cuentan con una linea telefónica gratuita la 800-2262626 que atiende en especial a las niñas y 
adolescentes madres de 12 a 17 y 11 meses cumplidos de todo el territorio nacional, por medio de 
esta línea se les da orientación, apoyo y contención en todo lo referido a esta nueva etapa. 

Dentro del servicio se les brinda orientación para que las adolescentes madres continúen en clases 
regresen a las aulas si tuvieron que dejar de lado el estudio. Además obtendrán información sobre 
modalidades de estudio, talleres, cuidado de niños y niñas, asesoría legal, atención médica, y otros 
servicios con el objetivo de que permanezcan en el sistema educativo.

Además, en esta línea podrán informarse sobre becas económicas para las madres adolescentes que 
quieren estudiar pero tienen que ver también por sus hijos.

Es importante destacar que dentro de las principales acciones que desarrollan con la línea telefónica 
es el acompañamiento para que esta población acceda a una de las becas por embarazo que tiene 
como objetivo que permanezcan en el sistema educativo. Las encargadas de la línea colaboran en 
llenar	la	boleta	de	solicitud	para	FONABE	asi	como	a	tramitar	y	buscar	todos	los	documentos	que	las	
mujeres requieren para acceder a este beneficio. 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS)

El Instituto Mixto de Ayuda Social brindará un incentivo económico a las madres adolescentes en 
condición de pobreza participantes en los programas de fortalecimiento personal y capacitación 
técnico-laboral impartidos por las instituciones competentes. Además, financiará programas de 
fortalecimiento personal para las madres adolescentes en condición de pobreza. 

Mediante el Programa Avancemos, el IMAS brinda un subsisdio familiar para que las niñas adolescentes 
madres se mantengan en el sistema educativo, puedan terminar la secundaria y obtener el 
bachillerato. Para ello debe estar calificada por el IMAS, como familia en condición de pobreza. 

Por otra parte el IMAS tiene un programa en coodinacion con el INAMU, denominada “Ley de 
Atención a Mujeres en Condición de Pobreza Ley 7769” donde las niñas o mujeres de acuerdo a sus 
condicones pueden calificar para un subsidio económico que implica para ellas un proceso aparte 
de formación, en pro de su desarrollo integral.

Instituto Nacional de las Mujeres. (INAMU)

El Instituto Nacional de las Mujeres será el encargado de la orientación, el seguimiento y la evaluación 
técnica de los programas dirigidos a las madres adolescentes e impulsará políticas públicas para la 
igualdad y equidad de género dirigidas a la población adolescente en general. Asimismo, brindará 
asesoramiento y promoverá acciones de capacitación en fortalecimiento personal y social para las 
adolescentes.
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Caja Costarricense de Seguro Social. (CCSS)

La respuesta institucional va dirigida a dos aspectos: el aseguramiento y la atención integral. Para 
ello dará atención médica gratuita a las madres adolescentes que la soliciten y los hijos de ellas, 
aunque la adolescente no se encuentre afiliada; para tal efecto, dicha Institución deberá expedir un 
carné provisional de asegurada

En cuanto a la atención integral, las clínicas de la Caja Costarricense de Seguro Social y los Centros 
de Salud deberán:

•	 Elaborar	programas	de	atención	integral	para	las	madres	adolescentes,	con	la	supervisión	
del Consejo interinstitucional de atención a la madre adolescente.

•	 Brindar	asistencia	gratuita,	prenatal	y	postnatal,	a	las	madres	adolescentes.

•	 	Desarrollar	programas	de	formación	y	orientación	tendientes	a	sensibilizar	a	las	madres	
adolescentes y sus familias acerca de las implicaciones de su maternidad.

•	 Impartir	 cursos	 informativos	de	educación	 sexual	dirigidos	a	 las	madres	adolescentes,	
con el propósito de evitar la posibilidad de otro embarazo no planeado.

•	 	Brindarles	a	las	madres	adolescentes,	por	medio	del	servicio	social,	insumos	importantes	
que les permitan criar y educar adecuadamente a sus hijos.

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 

El INA financiará y ejecutará programas de capacitación técnico-laboral para las madres adolescentes 
y las mujeres adolescentes en riesgo que sean mayores de quince años e impartirá cursos vocacionales 
dirigidos a ella.
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